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Nombre del titular Tipo de
permiso

Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

JULIO 2023

Pollo Campero El
Salvador S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Alimentos Listos S.A.
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Fénix Internacional
Investment S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido
a la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con
proteger área delimitada por medio de los
estudios.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



Asociación
Cooperativa de
Producción
Agropecuaria Santa
Marta La Joya de
Responsabilidad
Limitada

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

INTERGRES S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Inmuebles e
Inversiones S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Asociación de
Desarrollo Comunal
El Progreso

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

ASDIN, CG
CONSTRUCTORES,
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración



cultural

SALAZAR ROMERO
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Agosto 2023

Asociación de
desarrollo de
derechohabientes
de la Lotificación
Primaverita

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

ARGOZ S.A. de C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Lotificaciones y
mediciones San
Jorge S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

ADESCO Pro
mejoramientode la
Colonia Jardines de

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar



Armenia impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

RONRON S.A. de
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Grupo Petrolero de
Oriente S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

CHAPEL POWER
SOCIEDAD
ANONIMA DE
CAPITAL DE
VARIABLE

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

SARAM S.A. DE C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

DISTRIBUCIÓN
DINÁMICA S.A. DE

Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio



C.V. Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

SAGRISA S.A. de C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

ROBKELL. S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

GLOBAL
DEVELOPERS S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

GLOBAL
DEVELOPERS S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



INVERSIONES GM
S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

CAMPOVERDE S.A.
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante excavaciones con
técnica arqueológica en el terreno sometido
a la valoración. Se permitió el desarrollo de
obras siempre y cuando cumplan con
proteger área delimitada por medio de los
estudios.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

EL CARRETO S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Septiembre 2023

PALMETTO S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

ACPA ASTORIA DE RL Valoración
Cultural al

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio



Terreno sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

INVERSIONES EL
MACOTAL S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

REPUBLICA
CAFETALERA S.A. DE
C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

FARO S.A. DE C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Josué Inversiones
S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



UNO El Salvador S.A. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Desarrollos de
Altura S.A. de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

PARSAL S.A de C.V. Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

METROPOLIS, S.A.
de C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

GREEN TECH
ENERGY S.A. DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración



cultural

ASOCIACIÓN
COOPERATIVA DE
PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA EL
RETIRO DE R.L.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existen
evidencias de Patrimonio Arqueológico
sobre el suelo del inmueble que podría ser
impactado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

GESTORA DE
COBROS
SALVADOREÑA S.A.
DE C.V.

Valoración
Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no existe
Patrimonio Arqueológico en el subsuelo del
inmueble que debe de ser salvaguardado y
conservado. Ello mediante el recorrido
superficial del terreno sometido a la
valoración.

De mantenerse las condiciones del
Proyecto plasmado en la solicitud y
documentación de la valoración, la
autorización no tiene caducidad.
Caso contrario se debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural


